
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Ordinaria Nº CUARENTA Y NUEVE celebrada a las 17:30  
horas del día 31 de Agosto, 2021, por el Concejo Municipal, en el salón de 
sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

El  Concejo Municipal de Bagaces por recomendación de la Comisión Especial de Juntas 

de Educación y Administrativas, aprobar el nombramiento  de  un  miembro de la  Junta 

de Educación de la Escuela de  San Bernardo de Bagaces por sustitución de uno de sus 

integrantes, siendo este: 

NOMBRE CÉDULA 

Marlon Alberto González Durán 6-0310-0289 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir a la Administración Municipal el 

Consecutivo: 

 “SEC-CON-2021#1277,  Oficio  IP-034-08-2021 y oficio IP-035-08-2021 de la  Unión 

Nacional de Gobiernos Locales,  informando en el oficio IP-034-08-2021 que el día 16 

de agosto el Plenario de la Asamblea Legislativa aprobó un segundo debate, el 

expediente N°22.412 denominado “Ley de Autorización Municipal para promover la 

disminución de la morosidad de sus contribuyentes y facilitar la recaudación”. 

Para que lo conozcan, analicen la viabilidad,  y remitan a  este Concejo Municipal si es 

factible o no. ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

El  Concejo Municipal de Bagaces por recomendación de la Comisión Especial de 

Juntas de Educación y Administrativas, aprobar el nombramiento  de  un  miembro de la  

Junta de Educación de la Escuela de  Rio Chiquito de Bagaces por sustitución de uno de 

sus integrantes, siendo este: 

NOMBRE CÉDULA 

Kattia María Rojas Rodríguez  4-0198-0912 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 



 

Visto y discutido consecutivo: 

“SEC-CON-2021#1301 Of. MB-ALC-792-2021 Alcaldía solicita en relación al oficio 

adjunto MB-UTGV-0306-2021, autorización para realizar el trámite correspondiente 

para gestionar permiso para corta de árbol en el sector de San Bernardo” 

El  Concejo Municipal de Bagaces acuerda autorizar a la Señora Alcaldesa Eva  Vásquez 

Vásquez, a gestionar el permiso para la corta de: 

 1. Árbol de cedro. 

Ubicado en San Bernardo  de Bagaces, en el camino código N°5-04-003. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Visto y discutido consecutivo: 

“SEC-CON-2021#1263 Of  MB-ALC-772-2021 Alcaldía adjunta oficio MB-UTGV-

0283-2021 con respecto a la solicitud de corta de árbol de pochote ubicado en vía 

pública, en el sector de Llanos del Cortés, se solicita la autorización para realizar el 

trámite correspondiente.” 

El  Concejo Municipal de Bagaces acuerda autorizar a la Señora Alcaldesa Eva  Vásquez 

Vásquez, a gestionar el permiso para la corta de: 

 1. Árbol de Pochote. 

Ubicado en la comunidad de Llanos del Cortés, en el código de camino N°5-04-065. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

Dar por conocido el consecutivo “SEC-CON-2021#1274 Correo de la Señora Yamileth 

Ugalde del ICE, donde indica que con el aval del Sr. Eddy Sánchez, se les informa que 

el Geólogo que les estará dando apoyo según programa a la Unidad Ejecutora del 

Plan Regulador es el  Geol. Leonardo Fabio Solís Salguero” 

Remitir este consecutivo  a la Señora Alcaldesa Vásquez Vásquez y a la Comisión de 

Plan Regulador de la Municipalidad de Bagaces e informarles que como representante 

de una persona de la comunidad en la  Unidad Ejecutora del Plan Regulador fue 

nombrado el señor Geólogo Leonardo Fabio Solís Salguero, Cédula 1-0970-0210. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 



Visto el consecutivo “SEC-CON-2021#1300,  Oficio  MB-ALC-802-2021, de parte de 

la alcaldía en donde responden acuerdo 09-34-2021 en relación a las visitas 

mensuales  del Proyecto Las Palmas. Adjunta el oficio MB-DPUCC-083-2021 de la 

Ing. Jésica Pérez Ocampo, donde emite el informe  correspondiente al mes de agosto 

del Proyecto Las Palmas, como seguimiento mensual.” 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Administración remitir a este 

Concejo Municipal  un criterio (estudio) técnico sobre los “197 Tanques Sépticos de 

Aguas Residuales  de la Urbanización Las Palmas en Fortuna de Bagaces”. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
Visto el Consecutivo “SEC-CON-2021#1287, Oficio MB-ALC-783-2021 de la 

Alcaldía  respondiendo Acuerdo 10-46-2021 Adjuntan Oficio. MB-DPUCC-081-2021 

donde responde acuerdo 10-46-2021, ART VI,  INCISO 5,  en relación a "solicitar al 

Ejecutivo requerir a la Arquitecta Jessica Pérez Ocampo, enviar un oficio con las 

prevenciones referentes a este tema de Vistas del Miravalles y si fuera necesario se le 

estará convocando a una audiencia para que explique al respecto". 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Secretaria del Concejo 

Municipal de Bagaces remitir  el consecutivo N°SEC-CON-2021#1287, mediante correo 

por separado a todos los miembros de este Concejo. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
Visto y discutido el Consecutivo: 

 “SEC-CON-2021#1289, Oficio MSP-DM-VURFP-DGFP-DRQCH-DPCBAGACES-

OP-231-2021  del Delegado Cantonal  de Bagaces de la Fuerza Pública Sr. Ronald 

Álvarez, en donde  responde el acuerdo  Nº5-44-2021 (1.Solicitar al Delegado 

Cantonal de Bagaces: a) El cronograma institucional de la delegación cantonal de 

Bagaces, la cantidad de oficiales y la  distribución de funciones. b) El Rol de Control 

Operativo: Como lo distribuyen,  cuantos policías a pie, cuantos motocicletas y 

vehículos, c) Bitácoras de los casos a nivel del cantón y por distrito. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

1, Solicitar al señor de la Fuerza Pública Delegado Cantonal de Bagaces  Sr. Ronald 

Álvarez Guzmán el cronograma solicitado respecto a los roles de trabajo y solicitar su 

presencia en la sesión ordinaria del martes 7 de septiembre, para que lo explique. 

ACUERDO UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 



 
 

Una vez visto  y discutido el consecutivo  “SEC-CON-2021#1307 Oficio MB-ALC-804-

2021, de parte de la Alcaldía en donde dan respuesta a acuerdo N°7-46-2021, de la 

sesión N°46-2021, en donde se les solicita remitir información a la Federación de 

Municipalidades de Guanacaste y a la Municipalidad de Santa Cruz sobre  la cantidad 

de toneladas de residuos sólidos que genera  el cantón diariamente. Ellos informan 

que la información le fue solicitada al Gestor Ambiental y está ya le  fue enviada a 

donde se requería”. 

El  Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocida la información y se solicita 

gestionar una visita de los miembros del Concejo a  la Municipalidad de Santa Cruz,   

para conocer más del proyecto de “Tratamiento de Residuos Sólidos” ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

Una vez visto  y discutido el consecutivo  “SEC-CON-2021#1307 Oficio MB-ALC-804-

2021, de parte de la Alcaldía en donde dan respuesta a acuerdo N°7-46-2021, de la 

sesión N°46-2021, en donde se les solicita remitir información a la Federación de 

Municipalidades de Guanacaste y a la Municipalidad de Santa Cruz sobre  la cantidad 

de toneladas de residuos sólidos que genera  el cantón diariamente. Ellos informan 

que la información le fue solicitada al Gestor Ambiental y está ya le  fue enviada a 

donde se requería”. 

 

El  Concejo Municipal de Bagaces acuerda dar por conocida la información y se solicita 

gestionar una visita de los miembros del Concejo a  la Municipalidad de Santa Cruz,   

para conocer más del proyecto de “Tratamiento de Residuos Sólidos” ACUERDO 

UNÁNIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 


